RES.  905/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0003769, Ent. N° 1073/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Contratación Directa por Excepción N° 46/2017, para obras de infraestructura vial e hidráulica en Costa de Oro 1 del Depto. De Canelones;- 
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución No. 16/05071 de fecha 22/08/016, el Intendente autorizó el llamado a Licitación Pública PU 2016-13, para la ejecución de obra de 10.450 toneladas de mezcla asfáltica para carpeta de rodadura, 51.900 metros cúbicos de base granular, señalización y construcción de alcantarillas, entradas vehiculares y todo lo referente a la infraestructura vial e hidráulica en la zona de los Balnearios de Salinas, Atlántida y Parque del Plata-Costa de Oro 1, el cual, previo cumplimiento de los trámites de estilo, fue dejado sin efecto mediante Resolución N° 17/04742 de fecha 7/07/017, la cual autorizó la realización de una contratación directa al amparo del  art. 33 nral. 2 del T.O.C.A.F., señalando que la misma se financiaría con cargo al Fideicomiso  Financiero para Obras – Canelones III;-

                           2) que mediante Resolución No. 18/01353, de fecha 23/02/018, el Ejecutivo Departamental, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, dispuso la contratación directa a la firma COLIER S.A., por la suma total de $ 235:039.633,34 (descuentos, I.V.A. y leyes sociales incluidos), señalando asimismo que el financiamiento se realizaría con fondos provenientes del Fideicomiso Financiero para Obras – Canelones III, invocando el amparo del art. 19 del T.O.C.A.F.;-
                                    3) que este Tribunal, mediante Resolución N° 2120/18 adoptada en sesión de fecha 27/06/018, acordó no formular observaciones al procedimiento, cometiendo al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación con cargo al rubro presupuestal que corresponda y verificación de su disponibilidad;-


                           4) que en actuaciones de fecha 24/07/018, el Contador Delegado observó el gasto que asciende a la suma de $ 235:039.633,34 por no ajustarse a las previsiones de los Art. 14 y Art. 15 del TO.C.A.F., señalando que invocar la fuente de financiamiento (Fideicomiso), no sustituye la obligación legal de imputar el gasto comprometido con cargo al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente;-

                                     5) que mediante Resolución No. 18/05230, de fecha 3/08/018, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto de $ 235:039.633,34, señalando que:

5.1) el pago de los servicios de deuda del Contrato de Fideicomiso Financiero Canelones se encuentra previsto en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020, conforme    lo   señalado    oportunamente    por   Resolución   de este Tribunal 
N° 2001/16, adoptado en sesión de fecha 8/06/016;

5.2) de la resolución citada precedentemente, no surge que los gastos a realizar con financiamiento con cargo a dicho contrato debían preverse dentro de los programas y rubros de gastos;


CONSIDERANDO: 1) que el art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el lit. B) del art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;



                  2) que la presupuestación de los gastos  no solo es un requisito legal, sino que tiene rango constitucional (art.214 literal A aplicable por reenvío del art.222 de la Constitución de la República);-

                            3) que la previsión presupuestal no exime a la Administración de la obligación legal de imputar el gasto comprometido con cargo al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente (art. 15 del T.O.C.A.F.);-


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener la observación  formulada por el Contador Delegado de fecha 24/07/018;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones y al Contador Delegado. 
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